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 Adjunta a la circular se incorpora el documento facilitado por la Dirección General de Transporte 
Terrestre resolviendo las dudas que les fueron planteadas el pasado 3 de abril en la reunión que se 
celebró a petición del Departamento de Transporte de Mer-cancías del Comité Nacional del 
Transporte por Carretera, sobre la modificación del ROTT.  
En el documento se tratan los siguientes puntos:  
 

• Requisito de antigüedad de los vehículos.  
 
• Transmisión de autorizaciones.  
 
• Requisitos de acceso a la profesión de transportista.  
 
• Autorizaciones de operador de transporte.  
 
• Autorización de transporte privado complementario.  
 
• C.A.P. (Real Decreto 1032/2007)  
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